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Dictamen 7/2024 

 

Dictamen 7/2024 del Consejo Escolar de Castilla- La Mancha al Decreto XX/2024, de X 

de X, por el que se modifica el Decreto 190/2015, de 25 de agosto, por el que se establece 

el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en 

Preimpresión Digital en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

 
Presidente: Don Adolfo Muñiz Lorenzo 

Consejeros y consejeras 

Don Rafael Hermida Correa 

Doña Eva Mª López Carrascosa 

Don Juan Carlos Gómez Macías 

Don Manuel Benayas García 

Doña Cristina Prados Arroyo 

Don Pedro José Caballero García 

Don Ana Rosa Bodoque Osma 

Doña Mª Mar Torrecilla Sánchez 

Doña Silvia P. Moratalla Isasi 

Don Lucio Cesar Calleja Bachiller 

 

Vicepresidenta: Don Carlos Sánchez Gómez 

 

Secretaria General:  

Doña Carmen María González Maroto 

 

 

 

 
La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.7, de su 
Reglamento de funcionamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 18 de marzo de 
2024, con la asistencia de los miembros del 
Consejo relacionados al margen, tras 
estudiar y debatir la propuesta y las 
aportaciones relativas al Proyecto de 
Decreto XX/2024, de X de X, por el que 
se modifica el Decreto 190/2015, de 25 
de agosto, por el que se establece el 
currículo del ciclo formativo de grado 
medio correspondiente al título de 
Técnico en Preimpresión Digital en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, procedió a la votación del 
dictamen, con el siguiente resultado: 
 
 
 
 

Votos a favor:            10 

Votos en contra:         0 

Abstenciones:            1 

 

 

 

En virtud de esta votación, el 

Consejo Escolar de Castilla-

La Mancha aprueba el 

siguiente Dictamen: 
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I. ANTECEDENTES   

El proyecto de Orden que se presenta tiene los siguientes referentes normativos. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre, establece: 

- Artículo 6. Currículo. 

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 

objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.  

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 

currículo los resultados de aprendizaje. 

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 

correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, 

en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los 

aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la 

Formación Profesional fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes 

a las enseñanzas mínimas. 

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas 

enseñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos 

señalados en apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, 

en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y 

tal como se recoge en el capítulo II del título V de la presente Ley. Las 

Administraciones educativas determinarán el porcentaje de los horarios escolares de 

que dispondrán los centros docentes para garantizar el desarrollo integrado de todas 

las competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de carácter 

transversal a todas las áreas, materias y ámbitos. 

- Artículo 39. 2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad 

preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su 

adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, 

contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y 

pacífica, y permitir su progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje 

a lo largo de la vida. 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, establece: 

Titulo 1, Capítulo II, sección 1ª Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 

Profesional. 

- Artículo 8. Definición y funciones. 
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1. El Catálogo Nacional de Estándares de Competencias profesionales es el 

instrumento del Sistema Nacional de Formación Profesional que ordena los 

estándares de competencias profesionales identificados en el sistema productivo, en 

función de las competencias apropiadas y el estándar de calidad requerido para el 

ejercicio profesional, susceptibles de reconocimiento y acreditación 

- Artículo 9. Contenido y organización. 

1.El contenido del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales 

se organizará en estándares de competencia, por niveles y familias profesionales con 

sus respectivos indicadores de calidad en el desempeño, con arreglo a las siguientes 

reglas: 

a) Los niveles 1, 2 y 3 asignados a cada estándar de competencia seguirán según 

criterios acordes con los comúnmente establecidos a escala europea, relativos a 

conocimientos, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad de las tareas. 

b) Las familias profesionales se definirán, a efectos orientativos y de organización del 

sistema, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional, pudiendo un 

estándar de competencia vincularse a más de una familia profesional. 

c) Los estándares de competencia constituyen la unidad básica para el diseño de la 

formación y para la acreditación de competencias profesionales adquiridas por 

experiencia laboral u otras vías no formales o informales. 

d) Los estándares de competencia se componen de elementos de competencia, que 

identifican las realizaciones profesionales incluidas en ellos. 

e) Los estándares de competencia podrán tener, excepcionalmente, carácter 

transversal, cuando se refieran a competencias no asociadas a una o varias familias 

profesionales específicas, sino a múltiples desempeños profesionales. 

2. La organización del Catálogo favorecerá la transparencia de los estándares de 

competencia en el contexto internacional y particularmente en el europeo. 

3. La inclusión de estándares de competencia profesionales en el Catálogo no 

supondrá regulación de ejercicio profesional alguno, ni afectará al contenido de las 

relaciones laborales. 

4. Se promoverá: 

a) La utilización del Catálogo como herramienta de empleabilidad de las personas, 

facilitando la mejor visión del conjunto de sus competencias y de sus potencialidades. 

b) El uso del Catálogo por las personas empleadoras en la búsqueda y definición de 

perfiles profesionales que requieran en cada momento. 

 

Titulo 1, Capítulo II, sección 4ª Elementos básicos del currículo.  

- Artículo 13. Currículo y elementos básicos. 

1. Todo currículo de la formación profesional tendrá por objetivo facilitar el desarrollo 

formativo profesional de las personas, promoviendo su formación integral, 

contribuyendo al desarrollo de su personalidad en todas sus dimensiones, así como al 

fortalecimiento económico del país, del tejido productivo y su posicionamiento en la 
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nueva economía, a partir de la cualificación de la población activa y de la satisfacción 

de sus necesidades formativas a medida que se producen. 

A tal fin deberá incorporar contenidos culturales, científicos, tecnológicos y 

organizativos, así como contenidos vinculados a la digitalización, la defensa de la 

propiedad intelectual e industrial, la sostenibilidad, la innovación e investigación 

aplicada, el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, las habilidades para la gestión 

de la carrera profesional, las relaciones laborales, la prevención de riesgos laborales 

y medioambientales, la responsabilidad profesional, las habilidades interpersonales, 

los valores cívicos, la participación ciudadana y la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres. 

2. El contenido básico del currículo, que deberá mantenerse actualizado por el 

procedimiento que reglamentariamente se establezca, definirá las enseñanzas 

mínimas y tendrá por finalidad asegurar una formación común y garantizar la validez 

estatal de los títulos, certificados y acreditaciones correspondientes. 

- Artículo 113. Gobierno. 

1.g) Los aspectos básicos de los currículos, así como los requisitos y procedimientos 

para su acreditación o titulación. 

- Disposición transitoria segunda. Ordenación de las enseñanzas y acciones 

formativas existentes hasta la entrada en vigor de esta ley. 

La ordenación académica de las enseñanzas de Formación Profesional del Sistema 

Educativo y la ordenación de los Certificados de Profesionalidad en el ámbito de la 

Formación Profesional para el empleo, continuarán vigentes hasta que se proceda al 

desarrollo reglamentario en el marco del nuevo Sistema de Formación Profesional en 

los términos previstos en el Título II y en la Disposición final octava de esta ley. 

- Disposición transitoria tercera. Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales. 

1. Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la presente ley 

en relación con el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, 

mantendrá su vigencia la ordenación del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales recogida en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que 

se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional, establece:  

- Artículo 8. Currículo: Función, actualización y publicación. 

4. La actualización de los currículos se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Las actualizaciones del currículo de una oferta de mayor Grado afectarán de 

manera automática a los currículos de las ofertas de grados inferiores incluidas en 

ellos. 
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b) La actualización de los currículos será de cumplimiento obligado por las 

administraciones, en los términos competenciales establecidos para cada uno de los 

grados. 

c) En el caso de que las actualizaciones respondan a actualizaciones de los 

estándares de competencia del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 

Profesionales, la actualización del currículo podrá quedar integrada en la norma que 

actualice el estándar de competencia. Las administraciones competentes estarán 

obligadas a actualizar, a su vez, sus currículos y hacer conocedores a los centros del 

Sistema de Formación Profesional las modificaciones curriculares afectadas por la 

actualización. 

- Artículo 83. Aspectos básicos del currículo. 

1. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional la aprobación de 

propuestas de ciclos formativos y la definición de los aspectos básicos del currículo. 

2. Las disposiciones estatales que establezcan un ciclo formativo de formación 

profesional, deberán tener, como mínimo, el siguiente contenido: 

a) Identificación del ciclo formativo: 

Denominación. 

Nivel en el Sistema de Formación Profesional y en el sistema educativo. 

Duración. 

Familia o familias profesionales. 

Nivel en el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje permanente y sus 

correspondencias con los marcos europeos. 

En el caso de ciclos formativos de grado superior, número de créditos ECTS. 

b) Perfil profesional: 

Competencia general, competencias profesionales y para la empleabilidad. 

Relación de estándares de competencia del Catálogo Nacional de Estándares de 

Competencias Profesionales incluidos o, en su caso, asociados a las titulaciones de 

acceso exigidas. 

Entorno profesional, que incluye, entre otros, las ocupaciones y puestos de trabajo. 

c) Diseño curricular básico: 

Módulos profesionales. 

d) Parámetros básicos de contexto formativo, así como las titulaciones y 

especialidades del profesorado y personas expertas del sector productivo u otros 

perfiles colaboradores. 

e) Correspondencia, en su caso y para su acreditación, de los módulos profesionales 

con los estándares de competencia. 

f) Información sobre los requisitos necesarios según la legislación vigente para el 

ejercicio profesional e incluidos en el ciclo formativo, en su caso. 
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Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha en su Título II, capítulo 

V, establece: 

- Artículo 70. Currículo. 

1.Los currículos de los títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a 

las necesidades del tejido productivo regional y la mejora de las posibilidades de 

empleo de la ciudadanía de Castilla-La Mancha. 

Real Decreto 404/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos de la formación 

profesional del sistema educativo de Técnico en Preimpresión Digital, Técnico Superior en 

Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia y Técnico Superior en Diseño y 

Gestión de la Producción Gráfica, de la familia profesional Artes Gráficas, y se fijan sus 

enseñanzas mínimas.   

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, establece en: 

- Artículo 129. Principios de buena regulación 

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 

Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la 

exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de 

anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente 

justificada su adecuación a dichos principios 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 37.1, establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 

y especialidades. 

II. CONTENIDO 

El proyecto de Decreto consta de una parte expositiva, una parte dispositiva estructurada en 

un artículo relativo a los aspectos específicos que regulan el currículo correspondiente a este 

título y una parte final que comprende dos disposiciones finales. 

En la parte expositiva se citan los antecedentes normativos de esta disposición, se indican la 

necesidad, objeto y finalidad de la norma. 

El objeto de este decreto es actualizar, procediéndose a la sustitución del articulado y anexos 

correspondientes, del currículo que desarrolla el Título de Técnico en Preimpresión Digital, en 

el decreto 190/2015, de 25/08/2015, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de 

grado medio correspondiente al título de Técnico en Preimpresión Digital en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta sus 

características geográficas, socio-productivas, laborales y educativas, complementando lo 

dispuesto en el Real Decreto 404/2023, de 29 de mayo, por el que se actualiza el título de la 

formación profesional del sistema educativo de Técnico en Preimpresión Digital, Técnico 

Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia y Técnico Superior en 
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Diseño y Gestión de la Producción Gráfica, de la familia profesional Artes Gráficas, y se fijan 

sus enseñanzas mínimas. 

Parte dispositiva 

Artículo 1. Modificación del Decreto 190/2015, de 25/08/2015, por el que se establece el 

currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en 

Preimpresión Digital en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo. 

Dos. El artículo 8, punto 2 queda redactado del siguiente modo. 

Tres.  Se modifica parcialmente el anexo II en los siguientes términos. 

Parte final 

Disposición final primera. Implantación del currículo. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 

III.   OBSERVACIONES 

a) Observaciones generales 

1. Se sugiere seguir las recomendaciones de la Real Academia Española en el uso de las 

mayúsculas. 

2. Debe mantenerse un tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

3. Se sugiere seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las 

disposiciones contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de 

julio de 2005, sobre directrices de técnica normativa. 

 

Es Dictamen que se eleva a su consideración, en Toledo a dieciocho de marzo de dos mil 

veinticuatro.  

 

        Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 
Fdo.: Adolfo Muñiz Lorenzo 

        

     LA SECRETARIA GENERAL                

 

 

 

 

 

 

          Fdo.: Carmen Mª González Maroto 

 

 

ILMO. SR CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 


